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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/'\57/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

MOD|FTCA EL S|MTLAR tMpEpAC /CEE/242/2021, RELATTVO A LA

CONFORMACIóN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE óNEAruO
COMICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 22,D8 LA LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIóru PÚBIICA DEL ESTADO DE

MORETOS.

ANTECEDENTES

l. REFORMA. Con fecho diezde febrero de dos mil cotorce, se publicó

en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el Decreto por el que se reformoron,

odicionoron y derogoron diversos disposiciones de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, en específico en moterio político-electorol,

destocondo lo creoción del lnstituto Nocionol Electorol y de los orgonismos

públicos locoles.

Asimismo, el veiniitrés de moyo correspondiente ol oño dos mil cotorce, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se

expidió lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley

Generol de Portidos Políticos, osí como por el cuol se reformoron y

odicionoron diversos disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo de Medios

de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo Federoción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivos

de los Servidores Públicos, previéndose lo obligoción de los orgonismos

públicos locoles de otender los disposiciones contenidos en los dispositivos

legoles que le obligon, en concreto por lo que hoce o los primeros de los

leyes mencionodos.

Por otro porte, en fecho veintiséis de moyo del dos mil diecisiete, en el

periódico oficiol "Tierro y Libertcd", número 5498, óo époco, fue publicodo el

decreto número mil novecienfos sesento y dos, por el que se reformon

diversos disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el esiodo de Morelos y

estodo de Morelos en moterio electorcl.

de lo Ley Orgónico Municipol, d
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2. REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES. EI díO

veintisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos,

el DECRETC NÚMERO MtL CUATROCTENTOS NOVENTA y OCHO, por et que se

reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, deslocondo lo previsión de

lo función estotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del orgonismo

público electorol de Morelos; en ese sentido, se odvierte lo tronsición del

otroro lnstituto Estoiol Eleciorol en los términos de lo reformo político-

electorol llevodo o cobo o nivel nocionol, ol surgimienlo de un orgonismo

público locol.

Asimismo, en fecho treinto de junio correspondiente ol oño dos mil cotor

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles pcro el Estodo de Morelos, por el

cuol se obrogó el Código Eleciorol poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, y en el cuol se esloblece formolmenle lo denominoción,

integroción y funcionomiento del octuol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ABROGACION. De iguol formo, con fecho treinto de junio del oño dos

mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de

Morelos, por el cuol se obrogó el Código Electorol poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estobleciéndose formclmente lo denomincción,

integroción y funcionomiento del octuol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

4. PUBLICACIóru. por otro porte, con fecho cuotro de moyo del oño dos

mil quince, se publicó el Decreto medionte el cuol se expide lo Ley Generol

de Tronspqrenciq y Acceso q lo lnformqción Públicq; mismo que resulto ser

ord público y de observoncio generol en todo lo Repúblico,

entorio del ortículo óo. de lo Constitución Federol, en moterio de

onsporencio y occeso o lo lnformoción
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5. PUBLICACIóru. flveintisiete de moyo del oño dos mil quince, se publicó

en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se reformon,

odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Conslitución Federol, en

moterio de combole q lo corrupción.

ó. DESIGNACIóT.I DE LA CIUDADANA BTANCA ESTELA ALDANA

ALEJANDRE. Medionte decreto dos mil seiecientos sesento y dos, publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5325, Sexto Époco, de

fecho veintinueve de ogoslo de dos mil quince, lo ciudodono Blonco Estelo

Aldono Alejondre, fue designodo como Titulor del Órgono lnterno de Control

de este lnsfiluto Locol Electorol, por un periodo de seis oños, comprendido

del veinliocho de ogosto de dos mil quince ol veintisiele de ogosio de dos

mil veintiuno.

7. PUBLICACIóì.¡. Con fecho veintisiete de obril del oño dos mil dieciséis,

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5392,lo Ley de

Tronsporencio y qcceso q lq informqción Público del Estodo de Morelos;

relotivo ol derecho de CIcceso o lo informoción, tronsporencio y rendición

de cuentos, reglomentorio de los ortículos 2'y 23-A de lo Constiiución Loc

8. LINEAMIENTOS. El dío cinco de moyo del oño dos mil diecisiete, fue

publicodo en el Diario Oficiol de lo Federoción el Acuerdo del Consejo

Nocionol del Sisiemo Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción

Público y Prolección de Dotos Personoles por el que se opruebon los

Lineqmienlos pqrq lq implemenloción y operoción de lq Plqlqformq

Nocionol de Tronsporencio. Entrondo en operoción lo Plotoformo Nocionol

de Tronsporencio y con ello oproximodomente cincuenic y cuotro

obligociones sin que medie petición de porte o los que estó obligodo o

cumplir esto lnstitución y demós sujelos obligodos incluyendo o los portidos

políticos poro gorontizor el derecho de occeso o lo informoción dÞ los

ciudodonos lo cuol se debe octuolizor conslcntemente.

9. PUBLICACIóU. Con fecho veintiséis de moyo del oño dos mil diecisiete,

se publicó en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", número 5498, el dec

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I57/2022 ett: pRESENTA L¡ srcnemní¡ EJEcunvA At coNsËJo ÊstArAt EtEcroRAr. DEt tNsTrluro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ennr¡clrlctó¡¡ CIUDADANA, MEDtANtt EL cuAl sE MoDtFtcA Et stMil.AR tl¡pÉpAclcEE/242l2021, REtAlvo A tA coNFoRMAc¡ó¡¡ orL
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número mil novecientos sesento y dos, medionte el cuolse reformon diversos

disposiciones del código Electorol y de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, en moterio electorol.

10. PUBLICACIóÌrI. Con fecho veintiséis de julio del oño dos mil diecisiete,

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod" número 551ó, lo Ley de

Prolección de Dqlos Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos del Estodo

de Morelos; reglomentorio de los ortículos 2y 23-A, de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, que tutelo Io gorontíc del derecho

humono o lo protección de dotos personoles que fengon en posesión los

sujetos obligodos; osí como, estoblece los principios, derechos, obligociones

y procedimientos que rigen lo moterio.

11. ACUERDO INE/CGI94/2020. Con fecho veintiuno de ogosto del 2020,

medicnte sesión del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se

oprobó el ocuerdo INE/CG19412020, medionte el cuol se designó como

Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol del Eslodo de Morelos o lo

Moestro Américo Potricio Preciodo Boheno.

12. ACUERDO INE/CG632/2020. Con fecho veintiséis de noviembre del

2020, medionte sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se cprobó el ocuerdo INE/CG63212020 medionte el cuol se designó

o lo Consejero Electorol Américo Potricio Preciodo Boheno poro ocupor el

corgo de Consejero Presidentc Provisionol del IMPEPAC.

13. ACUERDO IMPEPAC /CEE/304/2020. Con fecho siete de diciembre del

oño dos mil veinte, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC ICEE/304/2020,

relotivo o lo integroción del Comité de Tronsporencio de este Órgono

Comiciol conformodo en cumplimiento o lo previsto por el ortículo 22, de la

de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de

orelos, quedondo integrodo de lo siguiente monero:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/rs7/2022 eul pRESENTA r.r srcn¡rrní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DE! tNslTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnt¡cr¡nclóH CIUDADANA, MED¡ANIE Et cuAt sE MoDtf tcA EL srMrrAR tnpEp Ac/cÊÊ/242l2021, REtAlvo A t A coNFoRMAclóH o¡r.
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Comité de Tronsporenc¡o del lnsliluto Morelense de Procesos Electorqles

y Porticipoción Ciudodono

Presidento

Coordinodor

Secretorio Técnico

Encorgodo de Despocho de

lc Unidod de Tronsporencio

Tilulor del Orgono lnterno de

Control

Mtro. Américo Potricio Preciodo Boheno

Lic. Jesús Homero Murillo Ríos

Lic. Froncisco de Jesús Mortínez Fernóndez

C. Roquel Hernóndez Hernóndez

C.P. Blonco Estelo Aldono Alejondre

14. ACUERDO ¡NE/CGI4/2021. Con fecho quince de enero del 2021,

medionïe sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nccionol

Electorol, se oprobó el ocuerdo INE/CGl412021 medionte el cuol se designó

ol Consejero Electorol Pedro Gregorio Alvorodo Romos poro ocupor el corgo

de Consejero Presidente Provisionol del IMPEPAC.

15. ACUERDO INE/CG14/2021. En sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol de fecho ló de enero del 2021 tomo protesto el Consejerò,
\

Eleciorol Pedro Gregorio Alvorodo Romos como Consejero Presidente

Provisionol de este Órgono Electorol en cumplimiento ol ocuerdo

INE/CG1412021 oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol.

1ó. ACUERDO IMPEPAC /CEE/062/2021. En fecho treintc de enero de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/O62/2021, medicnte el cuol se modificó el similor

IMPEPAC /CEE/304/2020, relotivo o lc iniegroción del Comité de

Trcnsporencio de este Órgono Comiciol, conformodo en cumplimiento o lo

previsto por el ortículo 22, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público del Estodo de Morelos.

17. ACUERDO INE/CG374/2021. En sesión público extrcordincri.o del

Consejo Generol del lnslituto Nocionol Eleclorol, de fecho dieciséis de obril

de dos mil veintiuno medionte ocuerdo INE/CG374/2021, se oprobó c
ACUERDO IMPEPAC/CEE/ts7 /2022
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Consejero Presidento y Consejero Estotol Eleclorol, o los ciudodonos MTRA.

MIREYA GALLY JORDÁ, y o lo Moestro MAYTE CASALEZ CAMPOS, tol como o

continuoción se detollo:

Periodo
7 años

Para concluir el

encårgo al 23 de

agosto de2027

Cargo

Çonsejera Presidente

Çonsejera Electoral

illornbre
fr¿lireya Gally Jordá

Mayte Çasslez Campos

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/242/2021. En fecho veinticuotro de obril de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/242/2021, medionie el cuol se modificó el similor

IMPEPAC /CEE/062/2021, relotivo o lo integroción del Comité de

Tronsporencio de este Órgono Comiciol, conformodo en cumplimiento o lo

reloiivo por el ortículo 22 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público del Estodo de Morelos

19. ACUERDO IMPEPAC /CEE/146/2022. En fecho primero de julio de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC /CEE/146/2022, medionte el cuol se oprobó lo designoción del M.

en D. Vícïor Antonio Moruri Alquisiro, como Secretorio Ejecutivo de este lnsiituto

Electorol Locol.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, frccción V,

Aportodos B y C. y el ortículo I ló, pónofo segundo frocción lV, incisos o), b)

y c), de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexiconos,23, pórrofo

primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos

Elec les y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito locol, tendró o su corqo

rgonizcción de los elecciones y porlicipoción ciudodono, bojo lo
remiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

AcuERDo tuplpAc/cEE/1s7/2022 aul pREsENTA Le secn¡t¡nír rJÊcurva Al coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr DEr lNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nnct¡¡clór.¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et- cuAL sE MoDtftcA EL stMlLAR twpEpAc/cEE/242l202t, REtAlvo A t-A coNFoRMAclóH o¡L
comtrÉ ot rn¡rus¡ARÉNctA DE ¡sr¡ óne¡¡¡o coMtctAt. EN cumpumtENfo A to pREVtsTo ¡on ¡L lnrículo 22, DE t A LEy DE TRANspARENctA y AccEso
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Página 6 de 19



mpepa
h5{i¡b ñlorÊbll¡e

ds P¡oc¿¡os Eþctor*¡
y Plrllclpdón C[udrd¡m

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC lCEE /157 /2022

rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod y poridod de género.

ll. Por su porte el orlículo ó, oportodo A, de lo Constitución Federal; y 2 de lo

Constitución Locol, refieren de monero conjunto que el derecho o lo

informoción seró gorontizodo por el Estodo, portiendo de que todo persono

tiene derecho ol libre occeso o lo informoción plurol y oportuno, osícomo o

buscor, recibir, y difundir informoción e ideos de todo índole por cuolquier

medio de expresión.

En este sentido, el ejercicio del derecho de occeso o lo informoción por

cuonto o lo Federoción y o los entidodes federoiivos como ocontece en el

Estodo de Morelos, se regirón por los siguienles principios y boses:

t...1
l. Todo lo informoción en pcsesión de los poderes públicos estotoles,
outoridodes municipoles, orgcnismos públicos outónomos creodos por
esto Constitución, orgonismos ouxiliores de lo odminislroción público
estotol o municipol, portidos políticos, fondos públicos, personos físi

moroles o sindicotos que reciben y ejezon recursos públicos o reolic
octos de ouloridod en el ómbito eslotol y municipol y, en generol, de
cuolquier órgono de lo Administroción Público del Estodo es público y
sólo podró ser reseryodo temporolmente por rozones de inlerés público
en los términos que fijen los leyes. Lo normotivo determinoró los supueslos
específicos bojo los cuoles procederó lo decloroción de inexistencio de
lo informoción;
ll. Lo informoción que se refiere o lo vido privodo y los dotos personoles
seró protegido en los lérminos y con los excepciones que fijen los leyes;
lll. Todo persono, sin necesidod de ocreditor inierés olguno o justificor su

utilizoción, tendró occeso groïuilo o lo informoción público, o sus dotos
personoles o c lo rectificoción de éstos;
lV. Los sujetos obligodos deberón preservor sus documenlos en orchivos
odministrotivos octuolizodos y publicorón o trovés de los medios
eleclrónicos dÌsponibles, lo informoción complelo y octuolizodo sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicodores de gestión que
permiton rendir cuentos del cumplimiento de sus objetivos y resultodos,
con reloción o los porómetros y obligcciones estoblecidos por los normos
oplicobles;
V. Lo ley de lo moterio determinoró lo monero en que los sujetos
obligodos deberón hocer público lo informoción relotivo o los recursos
públicos que recibon, monejen, opliquen o enlreguen o personos físicos
o moroles; c

Vl. Lo inobservoncio o los disposiciones en moierio de occeso o lo
informoción público seró soncionodo en los términos que dispongon I

leyes;

ACUERDO TMPEPAC/CEEII57/2022 QUÊ PRESENfA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO EStAtAt ELECTORAT DEI INSTTTUÍO MORETENSE DE PROCESOS
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Vll. Se esloblecerón meconismos de occeso o lo informoción y
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimienlos se
suslonciorón onte el orgonismo público outónomo denominodo lnstituto
Morelense de lnformoción Público y Estodístico, que se regiró por los
principios de certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,
eficocio, objetividod, profesionolismo, tronsporencio y móximo
publicidod;
Vlll. Se estoblecerón sÌstemos electrónicos de consullo. estotoles y
municipoles poro que los ciudodonos puedon ejercer el derecho de
occeso o lo informoción; el Eslodo opoyoró o los municipios que tengon
uno pobloción moyor o setento mil hobitontes poro el cumplimiento de
esto disposición;
lX. En los cosos en que el lnstituto Morelense de lnformoción Público y
Estodístico, medionle resolución confirme lo reservo, confidenciolidod,
inexistencio o negotivo de lo informoción, los solicitontes podrón
interponer Recurso de Revisión onte el lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o -lo lnformoción y Protección de Dotos
Personoles. Del mismo modo, dicho orgonismo, de oficio o o peTición
fundodo del lnstiluto Morelense de lnformoción Público y Esiodístico,
podró conocer de los recursos que por su interés y iroscendencio osí lo
omeriten, y
X. Con el objeTo de foriolecer lo rendición de cuentos en el eslodo de
Morelos, el lnstiluto Morelense de lnformoción Público y Esfodístico,
implemenioró occiones con el lnstituto Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles, lo Secreto
de lo Controlorío del Poder Ejecutivo del Estodo, lo Entidod Superior de
Auditorío y Fiscolizoción del Congreso del Estodo de Morelos y el lnstitulo
Estotol de Documentoción.
t...1

lll. Por su porte el dispositivo legol 23-A, de lo Constitución Locol, señclo que

el Congreso del Estodo estobleceró un Orgonismo Público Autónomo

lmporciol, Colegiodo, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

responsoble de gorontizor el cumplimiento del derecho de CIcceso o lo
informoción público de todos los personos, proteger los dolos personoles y

reolizor esiodísticos, sondeos y encuestos imporcioles que coodyuven ol

cumplimiento de los funciones de los poderes públicos y ol desorrollo

democrótico del Estodo, denominodo IMIPE (lnstituto Morelense de

lnformoción Público y Estodístico); seró el encorgodo de oplicor leyes de lo

mcterio y sus resoluciones serón ocotodos por los entidodes y dependencios

públicos del Eslodo y Municipios, Orqonismos Públicos Aulónomos.

orgonismos ouxiliores de la odministroción público, portidos políticos fondos

públicos, personos físicos, moroles o sindicotos que recibon y ejezon recursos

p cos o reolicen octos de outoridod en el ómbito estotol o municipol, y

r lodo persono que recibo, moneje, cplique o porticipe en el ejercicio de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l5z/2022 eul PRESENTA te stcnernníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAt ElEcToRAt DEt tNslturo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nnrtcl¡lctót'¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFrcA Et stMttAR tnplpAc/ctÉ./242l2021, REtATtvo A tA coNFoRMActón o¡t
con¡lrÉ o¡ rnnHs¡ARENctA o¡ ¡sr¡ óneluo coMtctAt, EN cuMpuMrENTo A Lo pREVtsTo pon ¡l lnrícuto zz, DE tA t¡y DE TRANspARENctA y AccEso
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recursos pÚblicos o privodos, siempre que estos se destinen o oclividodes

relocionodos con lo función público.

lV. Así mismo el ortículo 78 frocciones l, ll y XLV del Código Electorol

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o

cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

fijondo poro tol efecto los políticos del IMPEPAC y oprobor su estructuro, los

dir:ecciones, personol técnico de opoyo, o los poriidos políticos y demós

órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuesioles oulorizodos; osí como dictor todos los resoluciones o

determinociones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ombiro de su competencio.

V. Por otro porte el ortículo I de lo Ley de Tronsporencio Locol, determino

que dicho normotivo es de orden público e inierés sociol de observoncio

generol en el estodo de Morelos, en moterio de derecho de occeso o

informoción, tronsporencio y rendición de cuenfos, es reglomentorio de los

ortículos 2y 23-A de lo Constitución Loccl.

Vl. A su vez, el ortículo ó de lo Ley de Tronsporencio Locol, estoblece que los

servidores públicos y todo persono que formule, produzco, procese,

odministre, orchive y reguorde informoción público es responsoble de lo
mismo y estó obligodo o permilir el ejercicio del derecho de occeso o lo

informcción público en los términos de lo citodo Ley.

Vf f . Así mismo, el numeral 12, frocción I de lc Ley de Tronsporencio Locol,

esiipulc que los sujetos obligodos, tol como este orgonismo outónomo

eleciorol locol deben constituir un Comité de Tronsporencio y vigilor su

correcto funcionomiento de conformidod con lo normotividod interno.

Vf f l. Por su porte el ortículo 22 de lo Ley de Tronsporencio locol, estoblece

que en codo sujeto obligodo se integroro un Comité de Tronsporencio,

integrodo por un número impor y conformodo de lo siguiente monerc

Acu ERDo tupEp Ac/cEÉ.lt s7 /2022 auE p RESENTA I-¡ secn¡reníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt rNslruro MoRELENSE DE pRocEsos
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l. El titulor de lo entidod público, que tendró en corócter de Presidenie;
ll. Un coordinodor del Comité que seró designodo por el litulor de lo
entidod público de entre los servidores públicos odscritos. con nivel de
jerorquío mínimo de Jefoturo de Deportomento o equivolente;
lll. Un secretorio técnico que seró designodo por el titulor de lo enlidod
público;
lV. ElTitulor de lo Unidod de Tronsporencio, y
V. El titulor de lo controlorío inlerno u órgono de conlrol interno.

En este orden de ideos, refiere que dicho Comité odoptoró sus resoluciones

por moyorío de votos, en cuyo coso de empcle seró el presidente quien

tendró voto de colidod. Pudiendo osistir en sus sesiones todos los invitodos

que se consideren necesorios, teniendo solo voz pero no vofo.

Se procuroró que los integrontes del Comité de referencio no dependon

jerórquicomente entre sí, tompoco podrón reunirse dos o mós de estos en

uno solo persono. Cuondo se presenie el coso, el titulor de los sujetos

obligodos tendró que nombror o lo persono que suplo ol subordinodo.

Por su porte, los integrontes del Comité de Tronsporencio iendrón occeso c

lo informoción poro determinor su closificoción conforme o lo Ley.

lX. En este sentido, el ortículo 23 de lo Ley de Tronsporencio Locol estoblece

que codo Comité de Tronsporencio tendró los siguienles funciones:

l. lnstiTuir, coordinor y supervisor, en términos de los disposiciones
oplicobles, los occiones y los procedimientos poro oseguror lo moyor
eficocio en lo gestión de los solicitudes en moterio de occeso o lo
informoción;
Il. Confirmor, modificor o revocor los determinociones que, en moterio
de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y
decloroción de inexistencio o de incompetencio reolicen los titulores de
los Áreos de los Sujetos Obligodos;.
lll. Ordenor, en su coso. o los Areos compelentes que generen lo
informoción que derivodo de sus focultodes, competencios y funciones
debon tener en posesión, o que previo ocreditoción de lo imposibilidod
de su generoción, expongo, de formo fundodo y motivodo. los rozones
por los cuoles en el coso porticulor no ejercieron dichos focullodes,
competencios o funciones;
lV. Esloblecer políticos poro focilitor lo obtención de informoción y el
eierÇicio del derecho de occeso o lo informoción;
i./o^orer lo copocitoción y octuolizoción de los servidores públicos o
yfegronles odscritos o codo Unidod de Tronsporencio;

---7n1. EsToblecer progromos de copocitoción en moierio de tronsporencio,
/ occeso o lo informoción, occesibilidod y protección de dotos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ì57 /2022 avE pREsENTA Le secn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEt tNslfuro MoREt"ENsE DE pRocEsos
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personoles, poro todos los servidores públicos o inlegrontes de los Sujeïos
Obligodos;
Vll. Recobor los dolos necesorios poro lo eloboroción del informe onuol
y enviorlo ol lnstiluto, de conformidod con los lineomientos esioblecidos
por éste;
Vlll. Solicitor y oulorizor lo omplioción del plozo de reservo de lo
informoción, o que se refiere el ortículo 77 de lo presenle Ley, siempre y
cuondo el lnstiluto ovole lo oplicoción del plozo referido, y
lX. Los demós que se desprendon de lo normotividod oplicoble.

X. De iguol monero, el ortículo 24 de lo Ley ontes citodo, estoblece que

cuondo lo informoción no se encuentre en los orchivos de los sujetos

obligodos, el Comité de Tronsporencio:

l. Anolizoró el coso y lomoró los medidos necesorios poro locolizor lo
informoción;
ll. Expediró uno resolución que confirme lo inexistencio del Documento;
lll. Ordenoró, siempre que seo moteriolmente posible, que se genere o
se repongo lo informoción en coso de que éslo tuviero que exisTir en lo
medido que derivo del ejercicio de sus focultodes, competencios o
funciones, o que previo ocreditoción de lo imposibilidod de su
generoción, expongo de formo fundodo y motivodo, los rozones por los
cuoles en el coso porliculor no ejerció dichos focultodes, compelenci
o funciones, lo cucl notificoró ol solicitonTe o Trovés de lo Unidod
Tronsporencio, y
lV. Notificoró ol órgono inlerno de conirol o equivolente de los Sujetos
Obligodos quien, en su coso. deberó inicior el procedimiento de
responsobilidod odminislrolivo que correspondo.

Xl. A su vez, el numerol 25 de Ley ontes cilodo, señolo que lo resolución que

emito el Comité medionte el cuol confirme lo inexistencio de lo informoción

soliciiodo contendró los elementos mínimos que permiton ol solicitonte tener

lc certezo de que se utilizó un criterio exhoustivo; odemós de señolor lcs

circunstoncios de tiempo, modo y lugor que generoron lo inexistencio en

cuestión y señoloró ol servidor responsoble de conior con lo mismo.

Xll. Derivodo de lo onlerior, este Consejo Estolol Electorol, odvierfe que elveiniisiele

de obril del oño dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod" número 5392, lo Ley de Tronsporencio locol; en moteric de

derecho de occeso o lo informoción, tronsporencio y rendición de cuenios,

reglomentorio de los oriículos 2' y 23-A de lo Constitución Locol, que

contemplo o este Crgono outónomo electorol como sujeto obligo

AcuERDo tMptpAc/cEE/I57/2022 euÊ pREsENTA Le secner¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNSEJo EstATAr ELEcToRAt DEt tNsTlTUto MoREtENsE DE pRocEsos
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encontrÓndose constreñido o goroniizor el derecho de occeso o lo

informoción público o todos los ciudodonos morelenses.

Xlll. Ahoro bien, o fin de esto outoridod odministrotivo electorol locol,

cumplo con los principios constitucionoles de gorontizor el derecho o lo
informoción público, resulto necesorio cumplir con lo previsto en el ortículo

22 de lo Ley de Tronsporencio Locol, el cuol estoblece lo siguiente:

Artículo 22. En codo Sujeto Obligodo se integroró un Comité de
Tronsporencio, integrodo por un número impor, conformodo por:

l. El titulor de lo entidod público, que tendró en corócter de Presidente;

ll. Un coordinodor del Comilé que seró designodo por el tiiulor de lo
entidod público de enlre los servidores públicos odscritos, con nivel de
jerorquío mínimo de Jefoturo de Deportomento o equivolente;

lll. Un secretorio técnico que seró designodo por el titulor de lo enlidod
público;

lV. El Titulor de Io Unidod de Tronsporencio, y

V. El titulor de lo controlorío interno u órgono de control interno

El Comité de Tronsporencio odoptoró sus resoluciones por moyorío de
votos. En coso de empoïe, el Presidente tendró voto de colidod. A sus

sesiones podrón osistir como invitodos oquellos que sus integrontes
consideren necesorios. quienes lendrón voz, pero no voto.

Se procuroró que los integronies del Comité de Tronsporencio no
dependon jerórquicomente entre sí, lompoco podrón reunirse dos o mós
de estos integrontes en uno solo persono. Cuondo se presente el coso,
el titulor de los Sujelos Obligodos lendró que nombror o lo persono que
suplo ol subordinodo.

Los iniegrontes del Comité de Tronsporencio tendrón occeso o lo
informoción poro determinor su closificoción conforme o lo Ley.

De lo cuol se constriñe que este Orgono Comiciol estó obligodo o goroniizor

el derecho humono de occeso o lo informoción público o todos los

ciudodonos morelenses; osí como, de tronsporentor el ejercicio de lo función

público del IMPEPAC; deberó cumplir con lo obligoción legol de integror un

Comité de Tronsporencio.

. Por lo onterior de conformidod con el oriículo 23 de lo Ley de

Tronsporencio locol, serón funciones del Comité de referencio, los siguientes:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/I57/2022 eul pRESENTA ta stcn¡renía EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAL DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v rnnrtct¡¡ctót¡ CIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFtcA Et stMttAR tuplpAc/cÉE/242/2021, REtATtvo A tA coNtoRMAclóH o¡l-
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l. lnslituir, coordinor y supervisor, en términos de los disposiciones
oplicobles, los occiones y los procedimientos poro oseguror lo
moyor eficocio en lo gestión de los solicitudes en moterio de
occeso o lo informoción;
ll. Confirmor, modificor o revocor los delerminociones que, en
moterio de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo
informoción y declorcción de inexislencio o de incompelencio
reolicen los titulores de los Áreos de los Sujelos Obligodos;
lll. Ordenor, en su coso, o los Áreos competentes que generen lo
informoción que derivodo de sus focultodes, competencios y
funciones debon tener en posesión, o que previo ocreditoción de
lo imposibilidod de su generoción, expongo, de formo fundodo y
motivodo, los rczones por los cuoles en el coso porticulor no
ejercieron dichos focultodes, competencios o funciones;
lV. Estoblecer políticos poro focilitor lo obtención de informoción y
el ejercicio del derecho de occeso o lo informoción; V. Promover
lo copocitoción y ociuolizoción de los servidores públicos o
integrontes odscritos o codo Unidod de Tronsporencio;
Vl. Esioblecer progromos de copocitoción en moterio de
tronsporencio, occeso o lo informoción, cccesibilidod y
protección de dotos personoles, poro todos los servidores públicos
o integrontes de los Sujetos Obligodos;
Vll. Recobor los dotos necesorios porCI lo eloboroción del informe
onuol y enviorlo ol lnstitufo, de conformidod con los lineomientos
estoblecidos por ésle;
Vlll. Solicitor y outorizor lo omplioción del plozo de reservo de lo
informoción, c que se refiere el ortículo 77 de lo presente L

siempre y cuondo el lnstiiulo ovole lo oplicoción del plozo referido
Y
lX. Los demós que se desprendcn de lo normotividod oplicoble.

XV. Por su porte lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de

Sujelos Obligodos del Estodo de Morelos; señolo que el Comité de

Tronsporencio, es lo instoncio o lo que hoce referencio el ortícvlo 22 de lo

Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de

Morelos; siendo el lnstituto Morelense de lnformoción Público y Estodístico,

quien ejerceró los otribuciones y focultodes que eso Ley le otorgo, con

independencio de los olorgodos en los demós disposiciones oplicobles.

Entendiéndose que son sujetos obligodos por lc Ley, cuolquier outoridod,

entidod, órgono y orgonismo de los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y JuÇiciol,

Orgonos Autónomos, portidos políticos, fideicomisos, fondos públicos

municipios del Estodo de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEElI57/2022 eu:t pRESENTA u secntreníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNsltluTo MoREtENsE DE pRocEsos
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En ese contexto, de conformidod con el ortículos 104 y ,l05 de lo Ley en

mención, estoblecen que codo responsoble conloró con un Comité de

Tronsporencio, el cuol se integroró y funcionoró conforme o lo dispuesto en

lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público y demós

normotivo cplicoble, quien seró lo outoridod móximo en moterio de

protección de dotos personoles, sin perjuicio de otros otribuciones que le

seon conferidos en lo normotividod que le resulfe oplicoble.

El Comité de Tronsporencio lendró los siguientes funciones:

l. Coordinor, supervisor y reolizor los occiones necesorios pCIro
gorontizor el derecho o lo protección de los dotos personoles en lo
orgonizoción del responsoble, de conformidod con los disposiciones
previstos en lo presente Ley y en oquellos disposiciones que resulten
oplicobles en lo moterio;

ll. lnstituir, en su coso, procedimientos internos poro oseguror lo moyor
eficiencio en lo gestión de los solicitudes poro el ejercicio de los
derechos ARCO;
lll. Confirmor, modificor o revocor los determinociones en los que se
declore lo inexistencio de los dotos personoles, o se niegue por
cuolquier couso el ejercicio de olguno de los derechos ARCO;

lV. Estoblecer y supervisor lo oplicoción de criterios específicos que
resulten necesorios poro uno mejor observoncio de lo presente Ley y
en oquellos disposiciones que resulten oplicobles en lo moterio;

V. Supervisor, en coordinoción con los óreos o unidodes
odministrotivos competentes, el cumplimiento de los medidos,
controles y occiones previstos en el documento de seguridod;

Vl. Dor seguimiento y cumplimiento o los resoluciones emiiidos por el
lnstituto y los orgcnismos gorontes, según correspondo;

Vll. Estoblecer progromos de copocitoción y octuolizoción poro los
servidores públicos en moterio de protección de dotos personoles, y

Vlll. Dor visto ol órgono interno de control o instoncio equivolente en
oquellos cosos en que tengo conocimiento, en el ejercicio de sus
otribuciones, de uno presunto irreguloridod respecto de
determinodo trotomienlo de dotos personoles; incluyendo cosos
relocionodos con lo decloroción de inexisiencio que reolicen los
responsobles.

' 
^yy' =n 

sesión público extroordinorio del Consejo Generol del lnstiluto

1":¿¡oncl Electorol, de fecho dieciséis de obril de dos mil veintiuno medionte
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ELEcIoRAtES y ¡enttcr¡ecró¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE MoDtFtcA Er srMrLAR tM?E?Ac/cEE/242/2021, REtAlvo A rA coNroRMActór'¡ oel
com¡tÉ or lneHspARENcrA or rsr¡ óneeruo comrcrAl, EN cuMpuMtENTo A ro pREvrslo pon ¡l enrículo 22, DE t-A LEy DE TRANspARENctA y Acceso
e u tHronr¡ectót¡ ¡úsLlc¡ DEt EsTADo DE MoREr.os.

Página 14 de 19



I

Impepac CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALl¡silub ¡hlEbllse
dê Pmc¿io¡ EÌrclordes
y F¡dlõþslón Cludsdrna

ELECIORA

ACUERDO TMPEPAC ICEE/I57 /2022

ocuerdo INE/CG374/2021, se oprobó como Consejero Presidento y

Consejero Estotol Electorol, o los ciudodonos MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, y

o lo Moestro MAYTE CASALEZ CAMPOS, tol como o continuoción se detollo:

7 años

Para concluir el

encargo al 23 de

agostc de2*2V

Cargo

Conseiera Presidente

tonsejera Electoral

Nombre
Mireya Gally Jordá

Mayte Casalez tarnpos

Por lo onterior y onte lo designoción de lo Mlro. Mireyo Golly Jordó, como

Consejero Presidento de este lnsfituio Electorol Locol, se estimo conveniente

oprobor que lo mismo funjo como Presidento del Comité de Tronsporencio

del lnslituTo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

XVll. Asimismo, el primero de julio de dos mil veintidós, el Consejo Estotol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, medionte el cuol se

oprobó lo designoción del M. en D. Víclor Antonio Mqruri Alquisiro, como

Secretorio Ejecutivo de este lnsiitulo Electorol Locol, motivo por el cuol, este

Consejo Estotol Electorol considero pertinente que el ciudodono ontes

referido funjo como Coordinodor del Comité de Tronsporencio del lnstitut

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodcno.

XVlll. En ese mismo orden de ideos, no poso desopercibido poro este órgono

comiciol, que medionte decreto dos mil setecientos sesento y dos,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5325, Sexto

Époco, de fecho veintinueve de ogosto de dos mil quince, lo ciudcdono

Blonco Estelq Aldqnq Alejondre, fue designodo como Titulor del Órgono

lnterno de Conlrol de este lnstituto Locol Electorol, por un periodo de seis

oños, compre ndido delveinliocho de oqosto de dos mil quince qlveinlisiete

de qqosto de dos mil veinfiuno

En eso tesituro, se odvierte que el periodo por el que lo ciudodono Blonco

Eslelq Aldono Alejondre, fue designodo como Titulor del Órgono lnteiho de

Control de este lnstituto Locol Electorol ho fenecido, razón por lo cuol

ciudodono de referencic ho concluido sus octividodes, sin que hosto I

ACUERDO rMpEpAc/cEE/r s7 /2022 euÊ. pRESENTA r-¡ secn¡rarí¡
tEs y pARTtctpAc¡óH ctuolonN¡, MEDTANTE EL cuA[

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROC
sE MODtflCA Et StMttAR tM?ÊPAC/CÊE/242l202r, RELAI|VO A tA CONTORMACTON DEt

colvUtÉ o¡ tn¡¡¡s¡ARENCtA DE ¡sr¡ ónee¡ro coMtctAr, EN cuMpUMlENto A to pREVrsro eon Et errícuto 22, DE tA LEy DE TRANSpARENctA y AccEso
¡ r-¡ r¡¡ronm¡cróH ¡úsucr DEL ESTADo DE MoRELos.
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fecho de oproboción del presente ocuerdo el Congreso del Estodo de

Morelos, hoyo designodo un nuevo titulor poro ocupor el corgo ontes

señolodo; de conformidod con lo que estoblece el ortículo 102 Bis, pórrofo

segundo, del Códígo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

XlX. Por lo ontes expuesto, resulto procedente modificor el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/062/2021, por el que se oprobó lo integroción del comité

referido, por cuonio ol corgo onie señclodo, poro los siguientes efeclos:

Este Consejo Estotol Electorol, como móximo órgcno de dirección y

deliberoción del IMPEPAC, en cumplimiento o lo señolodo en el artículo 22

de lo Ley de Tronsporencio Locoly con bose o los considerociones onteriores

opruebo lo conformoción del Comité de Tronsporencio de este orgonismo

outónomo electorol, quedondo de lo siguiente monero:

AcuERDo tMpEpAc/cEEltsz /2022 euÉ, pRESENIA Le s¡cn¡mníe EJECUIVA At coNsEJo EslAlAr Êr¡ctoRAr. DÊr rNsT¡lulo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEctoRAtEs v ¡enlcl¡tclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE MoDtFtcA Et stMttAR tMpEpAC/cEE/242l2021, REtATtvo A tA coNtoRMAclóN o¡L
co¡¡trÉ o¡ rn¡¡¡spARENctA DE ESTE ónenHo connlctAL, EN cuMpuMtENto A to pREVtsto ton tL entícuLo 22, DE tA tEy DE TRANspARENcIA y AccEso
e l.e ¡¡¡ronmecróH ¡ú¡ucr DEL ÊsTADo DE MoREros.
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Presidento

Coordinodor

Secretorio Técnico

lntegronie

lnlegronte (VACANTE)

Mtro. Mireyo Golly Jordó

Consejero Presidento

M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro

Secretqrio Ejeculivo

C. Froncisco de Jesús Moriínez Fernóndez

Coordinqdor poro lo lguoldod de Género y No

Discriminoción

C. Roquel Hernóndez Hernóndez

Subdirectoro de lo Unidod de Tronsporencio

Voconte titulor de lo controlorío interno u órqono de

confrol inlerno, dodo que hosto lo presente fecho el

Congreso del Estodo de Morelos, no ho designodo ol o

el Titulor del órgono interno de control del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en iérminos de lo que dispone el numerol
.l02 

Bis, pórrofo segundo, del Código de lnstituciones y
,

Prqáedimientos Electoroles pqro el Estqdo de Morelos.t4
t.,--
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En rozón de lo onterior, se inslruye ol Secrelorio Ejecutivo de este Orgono

Comiciol poro que hogo del conocimiento ol lnstiluto Morelense de

lnformoción Público y Estodístico lMlPE, lo emisión del presente ocuerdo.

FÌnolmente se ordenq publicor el presenfe ocuerdo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" osí como en lo pógino oficiol de internet de este

orgonismo electorol y por estrodos eleclrónicos o lo ciudodonío en generol,

en cumplimiento ol principio de móximo publicidod.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o), b) y c) de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexicono s:2 y 23 de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 63 y 78 del Código de lnstituciones y frocedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; I , I 6, 12, 22,23,2a y 15.Çe lä Ley de Tronsporencic

y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ubrélos; et qru el Consejo

Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Este Consejo Estotol Electorol, es compelente paro emitir el

presenle ocuerdo.

SEGUNDO: Se opruebo lo modificqción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/242/2021, y

por ende, lo conformoción del Comité de Tronsporencio de este Orgonismo

outónomo Eleclorol, en términos de lo rozonodo en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este Orgono Comiciol, poro

que hogo del conocimiento ol lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico (lMlPE),lo emisión del presente ocuerdo.

CUARTO. Se ordeno publicor el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" osí como en lo pógino oficicl de internet de est

AcuERDo IMPEP Ac/cEE/ts7 /2022 eul pREsENTA r-r srcntretí¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI Et-EctoRAL DEL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ¡entct¡¡c¡ó¡l ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE MoDrncA Et stmttAR twplpAc/cEE/242l2021, REtAItvo A tA coNroRMAcló¡¡ oel
comlrÉ o¡ rn¡rusp¡n¡Ncr¡ o¡ rsre óRGANo comrcrAr, EN cuMpuMrENTo A r.o pREVrsTo ¿on rL Ánrícuto iz. oÉ Le i¡i oi rneñsirnrncr¡ v rcc¡so
¡ le lH¡on¡nrcróH púsuct DEt EsTADo DE MoREtos.
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Orgonismo Eleciorol y por estrodos electrónicos o lCI ciudodonío generol, en

cumplimiento ol principio de móximo publicidod.

QUINTO. Lo vigencio del presente Acuerdo medionte el cual se opruebo lo

modificoción e integroción del Comité de Tronsporencio de esie Orgonismo

Autónomo Electorol, seró o portir de lo oproboción por el Consejo Estolol

Electorol.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudcd de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente, del Consejo Estotol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de julio del oño dos mil veintidós, siendo los

quince horos con cincuento y siete minulos.

MTRA. M GAL JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

ACUERDO TMPEPAC ICEE/I57 /2022

M ND.V R ANTONIO
MAR ALQUISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ MTRO. PEDRO GREGORIO. RODRíGUEZ ALVARADO RAMOS
CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDolMpEpAc/cEE/I57/2022eul IREsENTAns¡cnerlní¡EJEcuTtvAAtcoNsEJoEsrATAt ELEcToRAtDEttNsltruloMoREIENSEDEPRocEsos
EtEcToRALEs v ¡tnlct¡¡clór.¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er cuAL sE MoDtncA Er. srMrtAR tM?ÊpAc/cEE/242/202r. RErATlvo A LA coNtoRMAclót¡ o¡l
comlrÉ o¡ rnlHsrARENctA DE ¡s¡¡ óne ¡No coMtctAt, EN cuMpltMtENTo A to pREVtsÌo ron t¡. ¡nrícuro 22, DE tA tEy DE tRANSpARENctA Y AccEso
r n r¡¡¡onmec¡ór'¡ ¡úsLrcn DEL EsrADo DE MoRELos.
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. JAQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/157 /2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIO L

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

C. ELENA AVILA ANZURES
REPRESENTANTE DEL PARTI

MORETOS PROGRESA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. JosÉ RUBÉN PERALTA cómrz

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I57/2022 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡t¡ní¡ ÊJËcuftvA AL coNSEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pent¡cl¡ectó¡l cUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFtcA Et stMr.AR twpEpAc/cEE/242l2021, REtAlvo A !A coNFoRMAcró¡l o¡L
comlrÉ o¡ rne¡¡s¡ARENCIA DE tsr¡ ónee¡¡o coMtctAL, EN cuMpr"tMtENTo A to pREVtsto pon el ¡nrícut-o 22, DE lA r.Ey DE tRANspARENctA y AccEso
¡ L¡ l¡¡ronm¡cró¡¡ ¡ú¡lrca DEI EslADo DE MoRELos.
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